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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de abril de 2021. Pasa el presente 

proceso al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de 

la parte demandada, presentó oportunamente el recurso de apelación en contra 

del Auto No. 173 del 29 de enero de 2021, el cual fue debidmaente notificado en 

el estado del 3 de febrero, teniendo en cuenta que el término de ejecutoria corrió 

los días 04, 05 y 08 de febrero de 2.021. Sírvase proveer. 

 

 
 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui                              

                                  Secretaría. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto No.  902 

Referencia: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Demandantes: BANCOOMEVA S.A. – 

 notificacionesjudicialescali@ccomeva.com.co  

Apoderada: 

 

Demandada: 

Apoderada:  

Dra. MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA – 

jefejuridica@conalcreditos.com.co  

DIANA PUPIALES FERNANDEZ 

Dra. CARMEN ELISA RAMIREZ BELTRAN – 

carbell1954@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 20190066400 

  

De acuerdo a la constancia anterior, se evidencia que la apoderada judicial de 

la parte demandada presentó escrito de apelación dentro del termino de ley en 

contra del Auto No. 173 del 29 de enero de 2021, el cual resolvió el recurso de 

reposición en contra del Auto de Mandamiento de pago, dictado por auto 2967 

del 15 de octubre de 2020, frente a lo cual debe indicársele que de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 438 del C. G. del P, el cual prevé: “Artículo 438. Recursos 

contra el mandamiento ejecutivo  -- El mandamiento ejecutivo no es apelable; el 

auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, 

lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el mandamiento 
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ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado 

a todos los ejecutados.” el recurso interpuesto no es procedente. 

   

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

D I S P O N E: 

 

DENEGAR POR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandada contra del Auto No. 173 del 29 de 

enero de 2021, el cual resolvió el recurso de reposición en contra del Auto de 

Mandamiento de pago, dictado por auto 2967 del 15 de octubre de 2020, por los 

argumentos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 
 
 

 
Cb. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 

En Estado No.  056 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 12 de abril de 2021 

 

Lida Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

Firmado Por:

 

 

ELIANA     MILDRETH NINCO     ESCOBAR 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c975cb573bdca745fd23c7941970628cea07ce30dc07c8c1a7c0cf7be37fdec

Documento generado en 09/04/2021 03:51:00 PM

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

